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COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE 

LOS GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Comisión Especial para el Voto 
de 	los 	Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero del 
Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

Acta 13 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de 
los Estados Unidos Mexicanos, siendo las once horas con treinta y dos 
minutos del veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, establecidos 
en el Edificio de Partidos Políticos de este Instituto, para llevar a cabo 
la sesión ordinaria de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato (iEEG), se reunieron las y 
los ciudadanos: 	  

Luis Miguel Rionda Ramírez 

Santiago López Acosta 

Antonio Ortiz Hernández 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 

Miriam Cabrera Morales 

Olga Fabiola Durán Torres 

Luis Alfredo Navarro Ríos 

Zohe Berenice Alba González 

Presidente 

Integrante 

Integrante 

Secretario técnico 

Representante suplente del PRI 

Representante propietaria del PT 

Representante propietario del PVEM 

Representante propietaria de MORENA 

Acto seguido, el secretario técnico de la Comisión comunica que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión y hace constar que se encuentra 
presente el Coordinador de Comunicación y Difusión del Instituto, Pedro 
Muñiz Felipe. 	  

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura 
y aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario técnico de la 
Comisión procede a la lectura del mismo, que contiene los puntos 
siguientes: 	  

I. 	Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; 
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II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; 	  

III. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha 22 de agosto 
de 2018; 	  

IV. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida 
y recibida; 	  

V. Relación y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión 
anterior; 	  

VI. Presentación del informe final de actividades de la Comisión 
Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero y, en su caso, aprobación para su envío al Consejo 
General; 	  

VII. Asuntos generales; 	  

VIII. Receso para la elaboración del acta de la sesión ordinaria de 
fecha 27 de septiembre de 2018; 	  

IX. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria 
de fecha 27 de septiembre de 2018; 	  

X. Conclusión de las actividades de la Comisión Especial para el 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el extranjero y 
clausura de la sesión. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración y votación de las 
y los integrantes de ésta la propuesta de orden del día, la cual es 
aprobada por unanimidad de votos. Por tratarse de una sesión ordinaria 
se abre el punto de asuntos generales; al no haber asuntos para 
agendarse se procede con el siguiente punto del orden del día. 	 

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del acta de fecha veintidós de agosto de dos 
mil dieciocho, y en razón de que fue remitida con la convocatoria, el 
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secretario técnico solicita se le exima de su lectura al igual que en los 
puntos V y VI del orden del día. 	  

El presidente de la Comisión somete a votación la solicitud, la cual es 
aprobada por unanimidad de votos. De igual manera, somete a 
consideración de las y los integrantes de la Comisión el acta de fecha 
veintidós de agosto de dos mil dieciocho. Al no haber intervenciones, 
somete a aprobación el acta de referencia, la cual es aprobada por 
unanimidad de votos a las once horas con treinta y siete minutos. 	 

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de 
la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida y recibida, el 
secretario técnico de la Comisión da cuenta de ésta en los siguientes 
términos: 	  

1. Con fecha del 23 de agosto de 2018, se giró oficio 
CEVGRE/039/2018, signado por Abel Alfredo Muñoz Pedraza, 
titular de la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero, dirigido a José Virgilio Rivera 
Delgadillo, consejero presidente del Instituto Electoral del Estado de 
Zacatecas, por medio del cual se propone que la reunión de trabajo 
para compartir la experiencia con el voto de los guanajuatenses 
residentes en el extranjero se lleve a cabo el 20 de septiembre de 
2018. Asimismo, se menciona que la coordinación de las agendas 
se llevará a cabo con la Mtra. Blanca Cerda, funcionaria del Instituto 
Electoral del Estado de Zacatecas. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el 
documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra 
disponible en la carpeta compartida. 	  

El presidente de la comisión pregunta si se cambió la fecha de dicha 
reunión. 	  

El secretario técnico responde de manera afirmativa y comenta que la 
nueva fecha que se concretó es para el cinco de octubre del año en 
curso. 	  
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En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la relación 
y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión anterior, el secretario 
técnico menciona que no se establecieron acuerdos entre los 
integrantes de la Comisión. 	  

El presidente de la Comisión indica que se proceda con el siguiente 
punto del orden del día. 	  

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo informe final de 
actividades de la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero y, en su caso, aprobación para su envío al 
Consejo General. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de las y los 
integrantes de ésta el informe antes mencionado. Cede el uso de la voz 
al secretario técnico. 	  

El secretario técnico de la Comisión comenta el contenido del informe 
antes mencionado. Propone que se integren al informe dos cuestiones: 
la lista de asistencia de las personas que asistieron a las sesiones de la 
Comisión durante los años dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil 
dieciocho, así como la inclusión, en la página número cuatro, de un 
resumen de los artículos del Reglamento de Comisiones que se refieren 
a las mesas de trabajo. Por último, plantea que cuando esté finalizado 
el informe, se envíe a la Coordinación de Comunicación y Difusión para 
que le apliquen un formato con diseño, con el propósito de enviarlo al 
Consejo General para su aprobación. 	  

La representante propietaria del Partido del Trabajo pregunta si se 
refiere a que se hará un manual para la mesa de trabajo, o a qué se 
refiere. 	  

El secretario técnico responde que se refiere a que en el documento 
quede indicado el fundamento legal que da pie a las mesas de trabajo 
de una manera explicativa, pensando en la ciudadanía que tendrá 
acceso a esa información. 	  
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El presidente de la Comisión propone que también se incluyan las 
veintinueve recomendaciones que se le hicieron al Instituto Nacional 
Electoral para el mejoramiento del voto de los mexicanos residentes en 
el extranjero (diecinueve de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero y diez de los observadores 
migrantes guanajuatenses radicados en China). 	  

El presidente de la Comisión somete a aprobación de las y los 
integrantes de ésta la remisión del informe final de actividades de la 
Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en 
el Extranjero al Consejo General, la cual es aprobada por unanimidad 
de votos a las once horas con cuarenta y cinco minutos. 	  

En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a los asuntos 
generales. Al no haber asuntos agendados, se procede con el siguiente 
punto del orden del día. 	  

En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo al receso para 
la elaboración del acta de la sesión ordinaria de fecha veintisiete de 
septiembre de dos mil dieciocho. El presidente de la Comisión informa 
que por ser la última sesión de la Comisión es pertinente declarar un 
receso para elaborar el acta y reanudarla a las doce horas con treinta 
minutos para continuar con la clausura de la sesión, dicho lo cual, a las 
once horas con cuarenta y siete minutos, se declara un receso. 	 

El presidente de la Comisión reanuda la sesión ordinaria de la Comisión 
Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero a las doce horas con treinta y cinco minutos y solicita al 
secretario técnico que verifique la existencia de cuórum legal. Éste 
informa que existe cuórum legal para reanudar la sesión, por lo que el 
presidente de la Comisión indica que se proceda con el siguiente punto 
del orden del día. 	  

En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la lectura 
y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria de fecha 
veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho. 	  
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Luis Miguel Rionda Ramírez 
Presidente de la Comisión 
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El secretario técnico procede con la lectura del acta número trece de la 
sesión ordinaria de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, de fecha veintisiete de 
septiembre de dos mil dieciocho. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de las y los 
integrantes de la Comisión el acta de fecha veintisiete de septiembre de 
dos mil dieciocho. Al no haber intervenciones, somete a aprobación el 
acta de referencia, la cual es aprobada por unanimidad de votos a las 
doce horas con cuarenta y cuatro minutos. 	  

En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a la 
conclusión de las actividades de la Comisión Especial para el Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en el extranjero y clausura de la 
sesión. 	  

El presidente de la Comisión procede con la clausura de la última sesión 
ordinaria de la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el extranjero a las doce horas con cuarenta y cuatro 
minutos del veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho. 	  

La presente acta consta en 3 fojas útiles por ambos lados, la firman el 
presidente de la Comisión y el secretario técnico. CONSTE. 	 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 
Secretario técnico 
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